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Protocolo de Actuación en Accidentes Biológicos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
*El alumnado es el RESPONSABLE de cumplir este protocolo 
cuando tiene un accidente biológico. 

 
 
 
 

1) El alumnado* que tenga un accidente biológico en 
primer lugar seguirá las recomendaciones 
universales. 

  

2) Se lo comunicará al profesional de enfermería con el 
que se encuentre y a su Referente. 

 

3) Contactará* con la Coordinadora de la 
asignatura del Prácticum que corresponda (I, II, III, 
IV y V), vía Moodle. Si tiene alguna duda puede 
contactar con Secretaría, si es horario de 
atención al público (955055132). 

 

Además, muy importante: 
 

4) Registrará la incidencia del accidente biológico a 
través de la Web en el enlace que aparece en la 
asignatura del Prácticum y, Secretaría le enviará por 
e-mail la documentación para cumplimentar, junto 
con el parte de asistencia que tienen que llevar a 
Fremap. (Poner sus datos donde dice “el trabajador”) 

5) Si el accidente ocurre en horario de mañana, 
acudirá esa misma mañana. Si ocurre en horario de 
tarde acudirá a la mañana siguiente, excepto el 
viernes tarde que acudirá la mañana del lunes 
siguiente.  

6) Acudirá a un centro de la RED FREMAP. 
 

Anexo 4. Manual de prácticas 
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